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REPRESENTADOS POR EL SEÑOR GASTÓN 
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A No. ESCRITURA PUBLICA JE 
2 CESIÓN DE  PARTICIPACIOBES * 

3 SOCIALES QUE OTORGAN LOSUIiAo 

4 SEÑORES LUIS FERNANDO 

5 MIRANDA ALCIVAR, CARLOS JULIO 

6 MIRANDA ALCIVAR Y JOSÉ FAGÍN 

7 MIRANDA ALCIVAR, DEBIDAMENTE 

8 REPRESENTADOS POR EL SEÑOR 

9 A, GASTÓN MIRANDA ALCIVAR, A 
10 « FAVOR DE DOÑA KARINA LLANGA 

y GÓMEZ, LUIS DROUET ELIZALDE Y 

12 CARLOS PLÚA VILLAFUERTE.no......... 

- 13 o CUANTÍA: S/ TOV.OU0ooococccniconccocarnonononnos 2. 

14 En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

15 República del Ecuador, a los Veinte días del mes de Octubre del 

16 dos mil tres, ante mi DOCTOR SEGUNDO IVOLE ZURITA 

17 ZAMBRANO, NOTARIO  VIGESIMO QUINTO — DEL 

18 CANTON, comparecen a la celebración del presente contrato, por 

19 una parte, los señores LUIS FERNANDO MIRANDA 

20 ALCIVAR, de estado civil casado, de ocupación Empleado, 

21 autorizado por su cónyuge la señora ACACIA NADINA MARIA 

22 DECKER ARCE, quién también suseribe en la presente, CARLOS - 

23 JULIO MIRANDA ALCIVAR Y JOSÉ FAGÍN MIRANDA 

24 ALCIVAR, de estado civil solteros, de ocupación Empleados, 

25 respectivamente; debidamente representados por el señor GASTÓN 

26 MIRANDA ALCIVAR, soltero, empleado, en su calidad de 

27 apoderado especial, conforme lo acredita con el instrumento que" 
0x 

28 acompaña en calidad de habilitador, y, por otra parte /doñ GA 
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ESTA LOSA PERILNECU A LA ESCRILUGA PÚBLICA DI Cc; SION DE 

PARTICIPACIONES —SOCIALES QUÉ OTORGAN LOS SLNRORLS LS 
PURNAMDO MIRANDA ALCIVAR, CARLOS JULIO MIRANDA AICIVAR Y 
JOSE FAGÍN MIRANDA ARCIVAR, DEBIDAMENTE REPRESENTADOS POR EL 
SENOR GASTON MIRANDA ALCIVAR, A LA VOR YM DONA KARYÚIA LLANGA 
GOMAS, PUIS DROUEF TA LIADO Y carre PLA VILLATURIE. 

KARINA LLANGA GÓMEZ, de estado civil casada, empleada, 

LUIS DROUET ELIZALDE Y CARLOS  PLÚA 

VILLAFUERTE, de estado civil casado y soltero, de ocupación 

Empleados, respectivamente, por sus propios dercchis y personales 

derechos.- Los  otorgantes domiciliados cn esta ciudad, de 

nacionalidad Ecuatoriana, mayores de edad, hábiles y capaces para 

obligarse y contratar, «a quienes por haberme exhibido sus 

respectivos documentos de identidad de conocer en este acto MOY 

EE - Bien instruidos del objeto y resultado que produvs la presente 

I:scritura Pública, a la que proceden con entera y completa voluntad 

y sin presión de ninguna naturaleza, parta su otorgamiento me 

presentan la minuta que es del tenor siguiente.- SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase usted insertar una por la que conste la Cesión de 

articipaciones Sociales que se otorga al tenor de las siguiectes 

cláusulas: PRIMERA: INTEP INIENTES.- Comparecen a 

otorgar y celebrar la presente escritina de Cestón de Participaciones, 

por una parte, y como Cedentes el “señor LUIS FERNANDO 

MIRANDA ALCIVAR, autorizado por su cónyuge la señora 

ACACIA NADINA MARIA DECKER ARCE, la que suscribe, y cl 

señor GASTÓN MIRANDA ALCIVAR, en su calidad de 

apoderado especial de los señores CARLOS JULIO MIRANDA. 

ALCIVAR Y JOSÉ FAGÍN MIRANDA ALCIVAR; conforme 

lo acredita con cl instrumento que ¿acompaña en calidad de 

habilitador, y, por otra parte como Cesionarios doña KARINA 

LLANGA GÓMEZ, LUIS DROUET ELIZALDE Y CARLOS 

PLÚA VILLAFUERTE, por sus proptlos y personales 
A 

1 

hos.- SEGUNDA: ANTECEDENTES. .- a) En el capital 
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NOTARIO VIGESIMO QUINTO ÍA 
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ESIA TOJA PIRFENTCOR A LA FSCRITURA PUBLICA "ESIÓN DE 
PARTICIPACIONES YOCLWLES QUE OTORGAN LOS SI :¡ORES LIS 
FERNANDO MIRANDA ALCIVAR, CARLOS JULIO MIRANDA AL: IVAR Y JOSÉ 
FAGÍN MIRANDA ALCIVAR, DEBIDAMENTE PEPRESEMIADOS POR EL 
SEÑOR GASTÓN MIRANDA ALCIVAR, A FAVOR DE DOYÍA KARINA LLANGA 
GÓMEZ, LUIS DROUET FLIZALDE Y CARLOS PLÚA VILLAFUERTE. 

LIQUIDACION, los cedentes son propictarios de Ja totalida ñ 

las Participaciones Sociales de dicha Sociedad. e. las siga 

proporción: 1) CARLOS JULIO MIRANDA A".CIVAR, cs 

propictario de seiscientos ochenta participaciones sociales; 2) JOSÉ 

FAGÍN MIRANDA  ALCIVAR; es propietario diez 

participaciones soctales y, 3) LUIS FERNANDO MIRANDA 

ALCIVAR, cs propictarto diez participaciones sociales; todas estás, 

de un valor nontinid de un mil sueres cada una. b) Que en la Junta 

Gencral de Socios cuya certificación se acompaña, se autorizó a los 

anteriormente mencionados cedentes para que transficran la 

totalidad de sus participaciones que cada uno mantiene cn el capital 

suserito de INMOBIJARÍA FACAPRXA CC LTDA. EN 

LIQUIDACION, a los cesionarios arriba indicados.- TERCERA: 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- Presupuestos 

estos antecedentes el señor GASTÓN MIRANDA ALCIVAR, en 

su calidad de apoderado especial del señor CARLOS JULIO 

MIRANDA ALCIVAR, cede y transfiere la totalidad de 

seiscientos ochenta participaciones sociales que su representado 

mantiene en el capital suscuito de INMOBILIARIA FACARXA 

C. LIDA. EN LIQUIDACION, a las siguientes personas y en la 

proporción que a continuación detallamos: a) A doña KARINA 

LLANGA GÓMEZ, doscientas cincuenta participaciones sociales; 

b) Al señor LUIS DROUET ELIZALDE, doscientos veinticinco 

participaciones Sociales; y, €) Al señor CARLOS PLÚA 

VILLAFUERTE; doscientas cinco participaciones sociales, y 

como apoderado también del señor JOSÉ FAGÍN MIRANDA 

ALCIVAR, cede la totalidad de sus diez participaciones sociale 

    

  

   



  

ESTA FOJA PERIENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES QUE OTORGAN LOS SEÑORES LUIS 

FERNANDO MIRANDA AJ.CIVAR, CARLOS JULIO MIRANDA ALCIVAR Y JOSÉ +: 
FACÍN MIRANDA AL crvan to "VUFPRTT BEPRESONTADOS POR EL 

SEÑOR GASTÓN ++ 2 SY RNA LLANGA 

DÓME7 * ved ELIZALDE Y CARLOS PLÚA VILLAFUEL TF. 

] que posee en el capital de INMOBILIARIA FACARXA C. 

2 LTDA. EN LIQUIDACION, al señor CARLOS PLÚA 

VILLAFUERTE,. Por su parte el señor LUIS FERNANDO 

4 MIRANDA ALCIVAR autorizado por su cónyuge la señora 

5 ACACIA NADINA MARÍA DECKFR ARCE, la que suscribe, cede 

6 y translicre la totalidad de sus diez participaciones que mantiene 

7 también en el capital de INMOBILIARIA VFACARXA C. LIDA. 

8 EN LIQUIDACION, al señor CARLOS PLÚA VILLAFUERTE. 

Y CUARTA ACEPTACION.- Los cesionarios declaran que aceptan 

10 la ceston de participaciones que a su favor realizan los cedentes 

11 mediante este instrumento, declarando conocer el estado y situación 

12 de la compañía, sus Estatutos y balances presentados a la fecha. 

13 QUINTA  DECLARACION.- Por su parte los cedentes 

14 manificstan que hiun recibido el valor de las participaciones que 

1S mediante este instrumento, transfieren a su entera satisfacción de 

16 parte de los cesionarios con anticipación a la celebración de este 

17 instrumento declarando por lo tanto cancelado su precio así como 

18 también que no tienen valor alguno que reclamarles por este 

19 concepto. Usted señor Notario cumplirá con las demás formalidades 

20 de estilo para la validez de este instrumento. FIRMA ILEGIBLE.- 

21 ABOGADO LUIS CARRILLO CASTRO, REGISTRO DEL 

22 COLEGIO DE ABOGADOS DEL GUAYAS, NUMERO UNO 

23 NUEVE CUATRO DOS .- HASTA AQUÍ LA MINUTA LA 

24 MISMA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA, 

25 PARA QUE SURTA LOS EFECTOS DE LEY.- Leída que les 

Avelar esente a,los otorgantes, en alta y clara voz, de principio a fin 

    estos la; pacta en todas sus partes. scalirman y ratifican, firmando
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1 CIUDADANO(A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplido su obligación 

. de sufragar en las elecciones del 24 de Noviembre del 2002. 

¿ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

: + 105 T RÁMITES vÚBL, 1COS Y PRIVADOS. 
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ESCRITURA    OTARIA EL PODER 
¡UAIUCEA 

L CANTON S SEÑORES CARLOS JULIO MIRANDA 

E] E ALCIVAR Y JOSE  CFAGEN MIRANDA 
WN 

1 A NLCIVAR A FAVOR DEL SEÑOR 

adilla Bodero 
ITARIO GASTON MIRANDA ALCIVAR.- 

CUANTIS c INBETENNICADA.- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los liece días del mes de Abril de inil 

- novecientos noventa y nueve, ante mí, doctor ALBERTO BOBADILLA 

BODERO, Notario Público Cuarto del cantón Guayaquil, comparecen: 

por una parle, los señioies CARLOS JULIO MIRANDA ALCIVAR, 

casado, ejecutivo y JOSE —FAGIN MIRAMDA ALCIVAR, casado, ' 

ejecutivo, ambos por sus propios derechos; y, por olra parte, el 

señor GASTON MIRANDA ALCIVAR, casado, ejecutivo, también por 

sus propios  derechos.- Los comparecientes son mayores de edad, 

— ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad, capaces para obligarse y 

contratar, a quienes de conocer personalinente doy fe, en razón de” 

habeime exhibido sus respectivos documentos de  idenlificación 

¡Y personal.- Bien instiuídos enel objelo y resultados de esta escrilura 

pública, 4 la que proceden con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentan la minuta del tenor siguiente: Minuta: 

Señor Notario: En el Registro de Esciilturas Públicas a su cargo, 

siivase usted insertar una por la que conste el Poder Especial que 

se  olorga al tenor de las  siguienles cláusulas: PRIMERA: 

OTORGARNTES.- —Comparecen 2 celebrar y otergar el presente' 
Y 

    

Poder Espacial los señores CARLOS JULIO MIRANDA ALCIVAR' y Es Y 

FAGIN. MIÑAMDA ALCIVAR, por sus propios y peisonales (derechos 
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quienes declaran ser ccualorianos, casados, Imayoies de edad, 

ojecutivos, por lo tanto en habilidad para comtiatar y obligarse a 

quienes se los podiá denominar en este Insuumeaorio como los 

poderdantes.- SEGUNDA: AMNTECERERNTES.- Los podeidantes posees 

participaciones sociales en el capital de la compañía INMOBILIARIA 

FACARXA C, LTDA. en liquidación, — que es una soci fado Jegalmmante 

constituida vigente bajo el imperio de las leyes  ecualolianas, la 

púsma que tene asiento principal de negocios o domicillo soctal cn 

esta ciudad, Los señores CARLOS JULIO: HIRAMDA ALCIVAR y JOSE 

PAGIN MIRANDA —ALCIVAR, poseen en el capital susciilo de 

INMOBILIARIA FPACARXA C.  LIDA. 

sociales, que los acreditan como socios de dicha compañia y por lo 

tanto deviene de dicha calidad, los derechos y otiigaciones que la 

Ley les conflere.- TERCERA: PODER ESPECIAL.- Presupueslos estos 

antecedentes los señotes CARLOS JULIO: MIRANDA ¿ICIVAR y JOSÉ 

FAGIN HIRANDA —ALCIVAR confieren poder especial cuanto en 

derecho se requiere a favor del señor GASION HIRANDA ALCIVAR para 

que a nombre y tepresentación de los podeidantes, eiorza todos los 

derechos y obligaciones que en sus calidades de sovios O accionistas 

de- cualquier compañía nacional, limitada, anónima o de cualquier otro 

tipo y puedan asistir a las Juntas Generales de Secios o Accionistas 

de dichas compañías, deliberar y tomar resoluciores en ellas, ceder 

las participaciones sociales o acciones previo el cumpliniento de los 

requisitos delerminados en la Ley dela maletia, recibir y teclamar fos 

beneficios que como socios o accionistas les comesponden y en general 

ejercer, tudas 

     
        

“ cada una de las atribuciones y deculios que la Ley 

    

de Compañiyó les olorga a los socios o aueclonistas de una Compañía 
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o suficiencia dae poder, presto 

  

que todas las facultades, debera 

derechos que tes pertenecen a Jos pederdantes como socios 

accionistas de las commpiañitas, como ya se indicó anterionmnmente, se Jos 

confieren a su apoderado para que cn nombre y en representación 

de ellos los ejerza.- CUARTA: acerracioní. Comparece  lambién 

a Ja celebración de este instiiimento elo señor GASTON MIRANDA 

ALCIVAR, quien manifiesta que acepta el Poder special conferido a 

su favor poro les. poderdantes puesto que impuesto del mismo, 

promete cumpiitlo. de acuerdo con tas iustrucciones y mandatos que 

le han ototgado.- SEXTA: PLAZO.,- Ub plazo. de duración del 

presente contrato. será indefinida, sin que, la intervención de los 

poderdantes de manera personal on coalquicia de dos actos 

encmaados alo mandame. sigiúfique revocitoara de este poder, puesto 

que se requerirá, pata tal efecta, declaración. expresa.- Agregue 

usted, señor Notario, las cláusidas de estilo. pata la validez de 

este instumento.- Firma) Abogado Falco Alarcón Orquera, Registro 

púmero mil cuarerita y cuntra, del Colegio de Abogados del Guayas.- 

Hasta aquí lao o mintla.- Un consecuencia los comparecientes se 

ratilican coa el contenido de la minuta inserta, la misma que se eleva a 

escritina pública, para que sita sus conespondientes efectos legales.- 

Leida que fue, esta escrilurta pública, integramente por mí, el Móthrio, 

en alta voz alos otorgantes, éstos ta apyueban, se ralifican y [fitman 
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en unidad de acto, comuigo el Hotario, de todo lo ys [ela j3ude 
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SR. CARAPEIULIO MIRANDA ALCIVAR 
7 C.C. OÓ01B7906-1 
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   -—SR-IOSH ALCIVAR 
C.C. 130335144. 

  

Es £iel copia de su ociginal ene de ello 

confiero esta PRIMERA COPA CERITELCADA, que fúbrico, sello 

y firmo en Guayaquil a los Urece días deL años de Abril de mil 

novecientos noventa y nuove 4 r 

e So 
AS pon Ma, 
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l.- Honra tu Ministerio 

2.- Abstente, si la más leve duda opaca 

la transparencia de tu actuación 

N
S
 

3.- Rinde culto a la verdad 

á 4.- Obra con prudencia 

di 5.- Estudia con pasión 
ES 
Y » 

E G.- Asesora con lealtad 

b: 7.- luspírale en la equidad 
ds 
a 8.- Cíñete a la Ley 
E ea con dio e 9.- Ejerce con dignidad 

ón 10.- Recuerda que tu misión es 
2 os . ” E evitar contienda entre los hombres 

ñ 
y Ponencia de la Delegación Ecuatoriana, aprobada por aclamación, en 

4 la sesión plenaria del VIH Congreso de la Unión Internacional del 

e Notario Latino, cclebrado en México, en Octubre de 1.965) 
va 

BÉ Autor de la redacción el lustre Notarto de Guayaquil Doctor Jorge Jara Grau. ; 

Pe 
dl rys - ) a 

y Dr. ALBERTO BOBADILLA BODERO 

NOTARIO PUBLICO 

OFICINA: Elizalde + 110 y Pichincha 

Of. 2 - 2do. Piso > Telfs.: 2321590 - 2325701 

Fax: 2327136 * Guayaquil - Ecuador 

    

AAA     , , sb: 3 e, Eres O - 7 PO e O TI ye LU dis > ERNUS ACERO DAS ILMO DECANATO OR 

( > 
+ 

A 
q 

. A e pa 
He gra



CERTIFICACIÓN: 

  

Certifico que en junta general extraordinaria y universal de INMOBILIARIA FACARXA 

Co LTDA. EN LIQUIDACIÓN celebrada el 3 de enero del 2002, se acordó autorizar la 

cesión de la totalidad de las participaciones sociales que mantienen en la compañía los 

socios: Carlos Julio Miranda Alcivar, José Fagin Miranda Alcivar y Luis Fernando 

Miranda Alcivar a lavor de Katina Llanga Gómez, Luis Drouct Elizalde; y, Carlos Plúa 

Villafuerte. 

Guayaquil, enero 4 del 2002 

  

    

    

and 

Secretikio Ad-LPtoc de la Junta 

neral” ¿xtraordinaria de Socios de 

INMOBILIARIA FACARXA C. LTDA. EN LIQUIDACION    
OT nt 
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PARTICIPACIONES O SGCIALES QUÉ: OTORGAN LOS  SENORÍS 1Las 
Ú IURNANDO MIRANDA ALCIVAR, CARLOS JULIO MIRANDA ALCIVAR Y 

JOSE FAGÍN MIRANDA ALCIVAR, DEBIDAMENTE REPRESENTADOS POR TL 
SENOR GASTON MIPANDA ALCIVAR, A FAVOR DE DOÑA KARINA LLANGAZ 

¡E EN os EN GÓMEZ, LUIS DROUE E ELIZALDE Y CARLOS PLÚA VILLAFULR EE. A > X x 
SS 

Da € note Larita SLambrano / 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO A 

DEL GANION GUANO hidad de acto qu el Notario Uc-todo lo cual DOY, Po A " o 
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3 Ñ o ers 

4 MIRANDA ALGAYAR C.C¿NO. 0910039973 
s er cv.ar 108 0494 O 

6 C.C.1Óq0109683-8 
, C.v.i*(64-0057 

8 EN REPRESENTACIÓN DE LOS SEÑORES CARLOS 

9 JULIO A ALCIVAR Y JOSÉ FAGÍN MIRANDA 

j 10 ALCIVAR GE Ye TES 

A 

de 12 TRANDA ALCIVAR 

13 APODERADO ESPECIAL 
, 31109 

-14 C.C. 1 1304021 E (EU 
15 Cdi) 

16 KARINA LLÁNGA GÓMEZ 

17 CESIONARIA 
18 C.C.H09/P783399-1 

CAR AMI ADO! 
19 SID a 

20 LUIS DRO! ET ELIZALDE 

  

   

21 CESIONARIO 

> )) C.CHOJOO7a Ide CV +35 - 0020 

23 ERA 
24 CARLOS ÉLÚA VILLAFUERTE 

25 CESIONARIO 

26 C.C.41305 728701 y EE NOTARIO Í IAS 

27 Cv. +4 140-1013 AULAS A + d A 

28 Dis. IVOLE ZURITA ZAMBRANO, sy OFOR +7 

SUE



GO, ANTE ML Y EN PE DE ELLO CONTIERO. ESTE PRIMER 

TESTIMONIÓ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACION ES SOCTALES QUE OTORGAN LOS SEÑORES 

LUIS. FERNANDO —MMIRANDA —ALCIVAR, CARLOS JULIO 

AJIRANDA ALCIVAR Y JOSÉ FAGÍN MIRANDA ALCIVAR, 

DEBIDAMENTE REPRESENTADOS POR EL SEÑOR GASTÓN 

MIRANDA ALCIVAR, A FAVOR DE DOÑA KARINA LLANGA 

GÓMEZ, LUIS. DROUET ELIZALDE Y CARLOS  PLUÚA 

VHLAFUERTE.- QUE ANTECEDE LA MISMA QUIE SELLO, 

PIRMO, Y RUBRICO, EN GUAYAQUIL A LOS VEINTFFRES DIAS 

DILMES DE OCTUBRE DEL DOS MIL PRES.- 

( A € A. lb 

7 to AT, 7 
sé a) Yualo Turita Tambron 

Patada Y gesima Ouinto de Guavanoil 
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Dra. Norma Plaza 

de Garcia REGISTRO MERCANTIL 
EGISTRADORA MERCANTIL CANTÓN GUAYAQUIL    

   
    

    

   

> 

1.- Certifico: Que con fecha de hoy, queda inscrita la Cesión — 
de Participaciones que contiene la presente escritura, 
mediante la cual el señor CARLOS JULIO MIRANDA 

ALCIVAR, a ges) 7 

GASTON June! (Hey de 
zon í ( Ef: Y 

KAR e GOMEZ 250 participacte 5 eE. 

  

    

  

     

  

[SEBLUA VILLAFUERTE; 
TRANDA ALCIVAR, con autorización de su có UG e 

TLLAFUERTE; las mismas que tienen un valor de vi 
vuCcres cada una; que poseen dentro del Capital Socia 
Ñ» compañía INMOBILIARIA FACARXA C. LTDA 
QUIDACION; de fojas 137.521 a 137.539 n 

  

su orden, al margen de las Hebocones 
res, qa Guayaquil, catorce de NoviemtreNel dos mil 

tres.- e == 

  

  

DRA. NORMA s 

REGISTRAD OURA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

ORDEN: 76805 O 
LEGAL: SILVIA COELLO Me poa 239 
AMANUENSE: FABIOLA CASTILLO 
COMPUTO: MARIANELLA ALVARADO 
ANOTACION-RAZON: LAURA ULLOA A — 
nora A ma



    Dr. S. Ivole Zurita Zambrano z 
er NOTARIO VIGESIMO QUINTO e 

DEL CANTON GUAYAQUIL 8 
  

RAZON" TOMEF NOTA AT ONMARGEN DEC 14 MATRIZ DF TA INSTA 

PUBLICA DE CESION DE PATICIP4CIONES SOCIALES QUE OTORGAN 

LOS SEÑORES LUIS FERNANDO MIRANDA ALCIVAR CARLOS JULIO 

MIRANDA ALCIVAR VIOSE FAGIN MIRANDA ALCIVAR. DEBIDAMENTE 

REPRESENTADOS POR EL SEÑOR GASTON MIRANDA ALCIVAR. 4 

FAVOR DE DOÑA KARINA LLANGA GOMEZ. LUIS DROUET ELIZALDE Y 

CARLOS PLUA VILLAFUERTE. CELEBRADA ANTE MI DOCTOR SEGUNDO 

HNOLE ZURITA ZAMBRANO, NOTAIUO TITULAR VIGESIMO OUINTO DEL 

- CANTÓN GUAYAQUIL: DE PECIHA VEINTE DIAS DEL MES DE OCTUBRE 

> DEL DOS MIL TRES.- GUAYAQUIL. A LOS VEINTE DIAS DEL MES DE 

NOMEMBRE DEL DOS MIL TRES.- 
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oe conformidad tn el humerci 3 del Articuió 18 de ¡3 dede etanol rotormecda for el Dacre o Svpromo Uúnerá K 
$59 €2 h.arzo 21 ta 1936 DOY FE que la fotoscopid 

Prccedente que consta da 72 
documento que 68 exhibe.- 

Guayaquil, Nero 17 4 200 AS 
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